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DE LA

Ç Articulo 1,’ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 
«aleareay Canarias, ¿los veinte días de su promulgación, ¡ 
® en ellas no se dispusiese otra oossu Se entiende hecha la 
P^tnnlg{u<i¿Q el día en one termina la inserción ae la ley 

la Qaeeta ofieiaí.
11>® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

”^plitniento.
Alt, 8,0 L^ leyes no tendrán electo retroactivo, si ne 

•’«pusieren lo contrario. (Códije «wl vigente)
, &eal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Ileal orden 
“ 8 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
onaciones provinciales ni municipales ningún documento 
* Meritura sin que los rematantes presenten los recibos 
• haber eatislecho los derechos de inserción de los anun- 

de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolstim Opicut.

SCSCKIPCIÓN PARTICULAR

Es Cósoosa P>wtae.
Un mee................................... 8
Trimestre. .... ■ . 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un alio..................................88

Po BILA os CÓBDOBA Peeeta».

Un mea................................... 4
Trimestre.....................   . 11 26
Seis meses. 22 60
Un alio.................................. 46

Cintera eneUa, 38 eéntintai de pueta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonto que tos Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ disMudràn que so fije 

un ejemplar en ol sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el rombo del número siguiente

Las X/oyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BoMinet Oficiale» so han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 

1 los mencionados periódicos, 
¡ (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, do conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para en encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

AnvBBTBHCi A. Conforme con la condición S.* del plle- 
j go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 
J ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 

de su publicación abonen los interesados su importo, á tu
rón de 26 céntimos por linea ó parte de olla, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

PrssüEicia del Conseje de liinistnis 
(OaMMd.14) 1

88. MM. el Rey, la Reina Re- 
86ate (Q, D, Q-.^ y Augusta Real 
^’ftmilia, continúan en esta Corte, : 

novedad en su importante sa- 
M.

Núm. 3142

REAL ORDEN 

j Exoino. 8r.: Dada ouenta á S. M. de 
** ooQsaltu elevadas à esta Presiden-

^^^'^^^^^^ *^® *• ^•^ Tribunal de 
’^°^®“°*0B0 administrativo oon oca- 

^. ^ de las dadas sasoitadas aueroa de 
«lü^"*'' ^ **® temporalmente en el des- 
Ïrt*^* ^^^ oargo de Fisoalea de los 
j úoaJ»9 proviooiales de aquel orden 
^’.^bogado8 dal Estado que con este 
fq "^° “•^^’’ber sean suspensos en sus 
• ^******’ y ^®* mismo nodo respecto 
•1U- " *°* OMo» do snetitooión; oidos 
•[i^.jj^^^^^o de Hacienda y el Fieoal del 
tm*’'** ^® '° Contencioso adminis* 
11; '.^® 7 de acuerdo oon el Consejo de

bjj j ■ ®* Rax (Q. D, G.), y en su non- 
qjj * Rmka Hegents del Boino, ha te- 

’ 4 bien resolver:
^6* T.-^*** siendo el cargo de Fiscal de 
1«^^. *^®®*lo« provinciales do lo Con- 
4|j^ ’® •dministraotivo anejo al da 
*ibo^*^® ^** fletado en la misma pro- 
^\^^^ “^gúb el art. 35 de la ley rofor- 
•om^ *®^* *^ •joroioio de la juriadiooión 
'^’*hÍQ^”'*^"* *'^“*’’‘’^'‘’^*^ d* 22 de 
ti>^°^’*'®°t y aitnultaneas las reapeo- 
úBDi^ ®“®*«>e8 al cesar por cualquier 
*4ou * ^^gado del Estado, debo dar- 
^^••íT^* ?’^**’* *^ iamediatamente i la 
^íq *®°** dal Consejo de Ministros 
Í^yj^^'’*' ®® vista de las etusas que 

“motivado 1* cesación, determine

ai procediere la del mismo funcionario 
como Fiscal del Tribunal provincial; y 
por el misino orden, ai se acordase la 
cesseión corno Fiscal, habrá de ponerse 
en conocimiento del Ministerio de Ha
cienda, para que, si lo est’ma oportuno, 
decrete la cesación del Ahogado del Es
tado, por ser cargos tan intimamente 
ligados entre si. ;

2.* Que en todos loa casos en que 
no pueda ejercer sus fanotones el Fis 
cal del Tribunal provincial, sea por in- 
compatibilidad, suepenoión, traslado, ; 
excedencia, cesantía ó separación y en 
los de aueenoia, enfermedad y falleci
miento, lesustituya, donde hubiere mas 
de un Abogado del Estado, el que le siga 
en categoría administrativa en la misma 
provincia, y en la que no hubiese mas 
de UDO, ó no se pudiese aplicar la regla 
anterior, habrá de reempiazarie, en 
todos los casos, el sustituto que el Abo
gado del Estado ha de nombrar al tenor 
de lo preceptuado en el párrafo segun
do del art. 87 dal reglamento orgánico 
del Cuerpo, de 8 de Agosto de 1894.

S.® Que se dé cuenta i esta Presi- 
danois, á la del Tribunal superior de lo 
Contencioso administrativo y al Fiscal 
del mismo, asi como al Presidente del 
Tribunal provinoial respectivo, dal de
signado para la suetitnoión, quien oomu- 
nioará en cada oseo en que tenga que 
Botuar haber entrado en el ejeroicio de 
estas funciones, determinando la causa 
que lo motivase.

Y 4.* Que se tenga esta resolución 
de 9. M. como parte integrante de la 
ley citada de 22 de Junio último y 
como ortfonlo adioieoal de la misma.

De Beal orden lo digo á V. E. pora 
su conocimiento y efetos cerraspon- 
dientas. Dios guarde i V. E. muchos 
ados. Madrid 30 de Octubre de 1834,— 
Sagtuía.

Seflor Sabseorotario de esta Preai- 
denoia.

GOBIERNO CIVIL 
01 LA 

PROVIBÍCIA DE CÓRDOBA

Circular número Íi4í

PESAS Y MEDIDAS
Troaourrido oon exosao el plazo se- 

Aslado en la oiroular número 2837, in
serta an el Boibtik Ohohl del día 2 
de Octubre último, y no habiendo remi
tido los Alcaldías de los pueblos que ae 
expresan á continu so ión los anteceden* 
tes que lea fueron reclamados en aque
lla circular, exhorto 4 dichas autorida
des á que remitan los expresados anto- 
oaden tes, en el término de ocho días 
al de la facha, evítándome así el tener 
que adoptar resoluoionea á que me obli
ga la negligencia ea el cumplimiento 
del indicado servicio.

Córdoba 3 de Noviembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Alcalties que te citan en la circular 
que antecede

Fosadas
Gahete de los Torres
Espejo
Lacena
Pedro Abid 
Alaaracejos 
Añora 
Baena
Bela1oá«r
Bujalanoe 
Castro del Rio
Carlota
Conquista
Córdoba
Esoinae Baales 
Fernán Nuñez 
Fuente la Lancha 
Foente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Hinojosa del Deque 
Iznájar 
Luque

Montalbán 
Montilla 
Monturque 
Obejo 
Palenoiana 
Palma del Río 
Pozoblanco 
Priego 
La Rambla 
Santaella
Santa Eefemía 
Torreo» rapo 
Valenzuela 
ValeeqoiUo
La Victoria
Villa del Rio 
Villaharta
Villanueva del Duque 
Villaralto 
Villaviciosa 
El Viso 
Zuheros

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núiii. 3138

Salhiaa de Torre vi ai» y la Mata
En la Gaceta de Madrid correspon

diente el día 25 del mes próximo pisa
do, se publicó la Beal orden de 1," de 
Septiembre anterior, y pliego de oon* 
diciones para el arrendamiento por 
concurso de dichas minos que i oonti- 
nusoión se inaerten:

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
“Iltmo. Señor; No obstante las mo- 

difioaoioEss introdnoidas por le Beal 
orden de 29 de Septiembre de 1698 en 
*1 pliego de condiciones que sirvió de 
base al ooncurao celebrado el 20 de Mo
yo dal mismo año pare el orrendamien* 
to de los Salims de Torrevieja y de le 
Mata, al segundo que tuvo efecto con 
igual fin el 20 de Diciembre último, 
fué como oquet decteredo desierto por 
falte de lioitadores.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Explíoa este hecho Io elevado del ti
po que ha servida de base en ambos 
ooncursos que se oalonló por los rendi- 
mieatos de que las Salinas podía a ser 
saeoeptibles según La oálonloa hechos 
tanto por los Ingenieros que las reco- 
nooisroa y apreoiaroo, cemo por la 
Junta Superior íacultativa de Minería 
en su informe; pero aun cuando pueda 
tandadamante esperarse una prodno- 
oión muy superior ála aotaal aplican
do á su ezplotaoión las mejoras da que 
son snaoeptibles, no oabe duda que las 
obras qne para conseguir ese resultado 
han de realiaaree, el abono de las exis- 
tenoias de sales, el planteamiento de 
wa misma explotación requieren un 
anticipo de capital incompatible, sin 
dada, sobre todo en los primeros años, 
oon nn tipo elevado y único de erren 
damiento.

En vista de estos hechos es conve
niente un cambio de sistema para uon- 
eeg lir el arrieodode esas Satinas adop
tando otro mixto de renta fija y cánon 
eventual, que al propio tiempo que ase
gure al Estado, cuando meoos el pro 
duoto liquido qne basta ahora ha obte
nido en su ezplctación y una partici
pación proporcional al mayor desarro
llo que aquella vaya adquiriendo, sis
tema que indicó la Junta Superior ía- 
oultativa de Minería ea su informe de 
29 de Mayo de 1893 permita al conoe- 
sionario ir desenvolviendo la explota
ción sin obligarse desde luego al pago 
de una renta crecida.

En cuanto á la determinación de su 
importe y partiendo de la base del pro- 
dueto liquido obtenido por el Estado 
en el decenio de 1881-82 á 1890-91 y 
á que el arrendatario ha de usufruotuar 
desde luego los edificios de las Salinas, 
los terrenos comprendidos en ellas y 
loa artefactos y anseres hoy existentes 
puede fijarse en seiscientas mil pesetas 
durante el primer periodo de cinco 
años y aumaotarsa progresivamente en 
an diez por ciento en cada uno de los 
cuatro sucesivos en qae se dividen lea 
veinticinco años de duración dal arren 
damiento por una ezplotaoión basta de 
un millón da quintales métricos de sal 
de todas olMes.

Bespeoto á la renta eventual, tenien
do en cuenta el interés y amortización 
del capital à invertir en las mejoras 
que el arrendatario ha de realizar en 
las Sal.ñas y además los gastos de ex
plotación, deberá determinarse toman
do come base el importe total de la 
venta de sal elaborada en cada año, i 
los peecios corrientes en el mismo, que 
exceda del millón de quiutalea métri
cos afectos al canon fijo, de cuya canti
dad se deduoirá previamente no vein* 
ticinoo por ciento en compensación da 
los gastos en uncí ados y amortización 
de capital, aplicando el saldo líquido 
qae resalte por mitad al arrendatario y 
al Estado; ó sea, un cincuenta por alen 
to da dicho saldo á cada ana de loa 
partas, estableoléndose por parte del 
(Jobiemo la Heoalizaclón oportana de 
todas tas operaeionas de la explotación 
y contabilidad, toda vez que la Hacien
da pública ha de tener participación 
en loa productos de las Salinas.

Con las eanneiadas modifioaoionee 

podrá regir el mismo pliego de oondl- 
ciont s qne sirvió de base para el con 
curso celebrado el dia 20 de Dioiembre 
de 1893.

En consideración á lo expuesto, su 
Magostad el Rey (q. 0 g.) y en sa 
nombre la Reina Regente del Reino, 
oída la Dirección general de lo Oonten- 
CÍOBO y la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros y lo informado por la Inter
vención general se ha servidodisponer 
que se anuncie nuevo concurso para el 
arrendamiento de las Salinas de Torre- 
vieja y de la Mata, coa sogeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
para el anterior, modificándoee la con
dición 3.* en el sentido de que el pre
cio qne se señale sea el de seiscientas 
cincuenta mil pesetas por la prodno 
oión hasta un millón de qniotales mé 
tricas de sal de todas clases, durante 
loa primeros cinco años, setecientaí 
quince mil por cada año de los cinco 
del segando periodo, setecientas ochen
ta mil pesetas annales para el tercer 
periodo, también de oinco años, ocbo- 
oiantas cuarenta y cinco mil para loa 
años del cuarto periodo, y novecientas 
diez mil pesetas anuales para el quinto 
último del oontrato, y una participa
ción del oincueuta por oieuto del valor 
liqnido del prodacto de la venta en ca
da año de ta sal que exceda del mil Ión 
de quintales que oonstituye la renta ó 
cénon fijo, ó sea el valor integro dedo* 
oído previamente el veintioinco por 
ciento por gastos da explotación, y que 
se consiguen cu el pliego de oondioio- 
nas las ueoesarias para le Intervención 
por parte de la Hacienda pública, á fin 
de que puedo ejercer la Oportuna fis
calización del arrendamtecto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conooimiento y efectos cousiguieu- 
tes. Dios guarda á V. I. muchos aûçis.

Madrid i.’ de Septiembre de 1894. — 
Salvador,—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

Pliego de condiciones para ei arrenda
miento por concurso de las Salinas de 
Torreoi^a y de la Mata.
Primera. Se arriendan en público 

concordo U# Salinas de Torrevieja y 
de la Mata, sitas en la provincia de Ali
cante, oon las redondas, derechos, edi
ficios, enseres y útiles pertenecí on ter 
al Estado,

Segunda. Desde la fecha de la in
serción del anuncio del arriendo y 
pliego de condiaiones en la Gaceta de 
Ji/adrid]oorreráa los tres meses de an
telación al COCI curso que previene la 
ley, poblioáudose también en loa Bole
tines Oficiales de las provincias y en 
aquellos pactos de las naciones extran
jeras en que deba darae pablicidad.

Tercera. El arriendo se hará por 
veinticinco años divididos en quinque
nios, fijáudoseoomo tipo la renta fijada 
sefsetenfoe cincuenta mU pesetas por un 
millón de quintales métricos da sal en 
cada uno de los cinco años del primer 
qaioquenio, y se aumentará progresi 
vamente en an diez por ciento en loe 
cuatro periodos sucesivos de cinco años 
cada uno, d sea la renta fija de setecien
tas guiñee mil pesetas cada año de los 

cinco del segando periodo: la desefe- 
cientos ochenta mil pesetas anuales para 
el tercer periodo tambiéu de cinco 
años, la de ochocitnlas cuarerdu y cinco 
mit pesetas part, lus det cuarto periodo 
y la de novecientas dies mtí pesetas 
annales para el periodo quimo y último 
del oontrato.

El arrendatario deberá satisfacer 
además como renta eventaal el cin
cuenta por ciento del exceso de pro
ducción sobre el millón da quintales 
del valor en venta de la sal secada en 
cada año de las redondas de tas Salinas 
(á los precios corrientes en el mismo) 
debiendo deduci rae previamente del 
valor en venta Je dicho exceso un ven- 
tioinoo por oiento por los intereses del 
capital de las mejoras, amortizuolóo y 
gastos de todas clases, sin que en nin
gún caso pueda ser admisible realama- 
oión de indemnización respeoto á eata 
deducción.

La liquidación de la renta ereutuat 
es hará por años naturales dentro del 
mes de Enero y el ingreso de la canti
dad que resalte, lo efeutuará el contra- 
tratista en el plazo máximo de ocho 
días deade qne se te consigne la apro
bación de la liqindaoiÓD.

Cuarta. Las proposiciones qne se 
pieseuten cousistirán en aumentar el 
cánon anual fijado en la condición an
terior y eu obligarse á realizar duran
te el tiempo del arriendo tas obras y 
mejoras que se determinan en éste 
pliego.

Quinta. Las proposiciones se enten
derán en papel del sello 12.“ redactan 
dose con estricta sujeción ai modelo 
qoe se in.serta al final, acompañando á 
Ias mismas el resguardo que acredite 
habar nonsignado en Ia Caja de Depó
sitos, en concepto de depósito previ 
sional. para optar al concurso, la can
tidad de ciento veinticinco mil pesetas 
en metálico ó valores admisibles y la 
cédnla personal del licitador, si as es 
pañol.

Sexta. Pueden ser licitadores los 
qne tengan capacidad para contratar 
oon arreglo á las leyes civiles.

El rematante ó arrendatario podrá 
transferir sus derechos y obligaciones 
á onalqniera otra personalidad 6 socíe 
dad anónima española ó extranjera qne 
reuna las suficientes condiciones de 
garantía.

El arrendatario deberá tense necesa
riamente representante domiciliado en 
Madrid.

No serán admitidos como licitadores 
los qne estén apremiados en concepto 
de deudores al Evitado ó á cualquier 
prcvlncia ó municipio como segundoa 
contribuyentes, ni los que hayan falta
do al cumplimiento de contratos ante
riores celebrados oon la Administra- 
oión, dando motivo á su resoisíon.

Siptima. El concurso público se ce
lebrará en el Ministerio de Hacienda 
el día 26 de Enero de 1895 á las tres de 
su tarde, ante una Jauta compuesta de 
dos Senadores y des Diputados, del 
Subveoreterio de dicho Ministerio, del 
Director general de lo Contencioso y 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado, que presidiré el 
Ministro de Hacienda. Asistirá al sa

to, para dar fé de él, un Notario pú
blico.

Octava. Durante media hora se ad
mitirán por la Junta las proposiciones 
que se presenten en pliegos cenados, 
eu cuyo sobre se designará el objeto de 
la proposición y el nombra del quo 1* 
suscriba y serán numerados por el No* 
tario por orden de presentación. Serán 
desechadas desde loago las proposioio- 
nea á que no soompafien los documen
tes quo determina la oendioión quiota.

Novena. Transunrrida la medía ho
ra de que habla la condición anterior, 
86 anuncia! â que queda cerrada la si' 
misión de pliegos, prcoediéndose lo- 
mediatameiite por el Notario à la íe”' 
tora de loa mismos y de las proposicio
nes presentadas por el orden de su nU- 
meraoión, leyéndose en alta voz por si 
Notario las proposiciones.

Concluida Ia lectura de las pro- 
posioiones, se dará por terminado el 
acto.

Bseima. La Jnnta, dentro de 10* 
ocho días siguientes, propondré ai ®®' 
bierno la admisión de la propos*®*®® 
que juzgue más conveuieote-

Undécima. La resolución définit*” 
se adoptara por el Gobierno en Consejo 
i'e Ministros y se publicará en la Gor<* 
ta de Madrid. No se admitirá recurso ú 
reclamación alguna contra aquella re" 
solución

Duodécima. En cnanto recaiga 1* 
resolución é que se refiere la oondici¿® 
anterior, se devolveráu los depósit®® 
los autores de las proposiciones n® * 
mitidhs, quedando retenido el del 1’®' 
tad or á quien se adjudique el arriend®- 

Décima t rcera. El licitador i q®’®“ 
se adjudique el arriendo afiaozot» 
cumplimiento de su compronji”® de® 
tro del plazo de quince días, 1 con^* 
desde el siguiente al en que se I® *^ j^, 
fique la adjudioaoión, ampliando si ^®^ 
pósito provisional hasta la oantids ^^ 
quinientas mil pesetas en metálio® ® 
valores públicos admisibles q®® 
sitará á este fin en la Caja gouer»

11 Subí® Depósitos, í disposición do 1® 
cretaria del Ministerio de Haois®'^®‘ . 

Décima cuarta Esta fineza no ® ^^ 
devuelta al arrendatario ‘“'®^^*'*^gri® 
haya satisfecho i la Sacieods el F'' 
del arriendo de los V6inti®*®®° ^^^ 
por que se verifica, reeHzaudo 1®® j^j 
y mejoras exigibles y solvents® ^^^^ 
demás responsabilidades q®® P'”^ -, 
perfectos ú otra causa ®““‘^'^*^*^^ d»l 
diera haber contraído á v*" 
arriendo.

Décima quinta. Si «1 •“d® deuf'’ 
no prestase la fianza définît*” ^^.^ 
del plazo señalado en la cond'Ui ^^^ 
perderá el depósito provia*®®®^ ^^^, 
constituyó para tornar parte 
carao, y en el ceso de q®® “** ¿bl>®* 
ease ef contrato por esoritn” igri 
dentro do otros quince di®®' ¿^6' 
eu beneficio del Estado 1* ? ^gtis 1* 
nitiva, y se tendrá por al”° 

is'

proposición. i. es^'^^
Beámasexta. Otorgada ^^^ pi 

te. so pondrá el arrendat*''* ^.¿^ d» 
formalidades debidas ®®,P oa»^^^ 
las salinas, terrenos, edih’** ^^ pf®^’ 
otras depoadenoias sean • ^^^ 0oí 
dad del Estado, asi oomo " „ir 
bles, útiles, enseres y i*®
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6 DE NOVIEMBRE DE 1894

^Di taediante inventario j acta no
tarial en que todo conste detallada- 
tt^ote.

SU inventario y acta a» extenderán 
P®rdup|i()a¿Qj qnedándúsecon nr ejem- 
P-sr el arrendatario y remitiéndoae 
*tro à Ia Subsecretaría.

i iíiffio séptima. Antes de dar po- 
•wión al arrendatario, se pruotícará 
®úa exacta oubioaoióa de las sale» exis- 

i ''Utes en lag eras de los dique», en loe 
'( “’pósitxiade despectio y en al macanee, 
j ’¡"yo operación ee hará por dos peritos 
| 'Ottpeteates, desiguadoa nno por la 

“oienda y otro por el arrendatario, 
•’^atándose por duplicado acta en la 
l''^ detallad aman te se expresarán les 
Ítintales métricos de sal de cada olsM 
’las elaboradas y pantos en que exis-

I

>f

j* 
r

^OB gastos de oabicaoión serán satis 
’’tos por Ia Hacienda de onenta ¿el 

‘"'•odstario.
décima octava. El arrendatario se 

•ti cargo de la totalidad de las salas 
^'"tente^i según resulte del acts de 

^ ioacióa pericial, y abonará á la Ha* 
“la an imports ai misoio tiempo 
** ®^ primer plazo del arriendo y loe 

, ^8 de cubicación y valoración de 
^^istentea,

Wt "^ ^***’^^^‘ ^*’’* ^^*’* ^^*'^ ’’°’ 
^^ 8 Bervifé de base el precio de coste 
^ PfcdngQj¿jj q^^ haya tenido por 
e»ií*'*’'** ®®^*0 ®ú el último quinquenio 
'’ión^"'*^"®^ °^^*'^'®^ ‘^^ ®®^ *^“ diatin- 
ÍU '^^ clases elaboradas, compren- 
loH*'*^*'^* ^^ dicho coste Ia totalidad de 
UíV*^^ P^'f todos conceptos, según 

y, ^de libros y demás anteoedentes. 
^ ^étima. De igual modo y en jus- 
*ott ’’’^’^“®*^®d» el arrendatario hará 
*'in*^* ^^^ Hacienda, prévis cubica- 
te, ^'®^*®Q por peritos de ambas par- 
*lét ’** ®*l*s existantes ai terminar 
'’'’t, ***^^’ P’*^ *^ precio medio del 
iMnt*’''* ’S^^lmente haya tenido cada 
***8, j “^^flco en loe cinco últimos 
'B(} ® *^^*®*idB,8ea cual fuese la cia- 
^ielij*'*’’'*^*®**^® *^® sales, siempre que 
pigj^ P^coio eca menor ó ignal al qae 
^'’sl*^^ *®P®*W’ «1 arriendo, debien* 
^* doí'^'^’®'***’*”® j®®I’’fi'í®’’ ®1 gasto pa* 
i^Po ^°'^ *’ término medio y fijaran 
’'^tda^ '^”* ’* ^^''^ abonado por la Ha

liter ^^^'^^^noia máxima de sal al fina- 
‘'^i al^"*”'^'’y que el Estado abo- 
’'tan ’y®ndatario no excederá do 
’^'Sa '^^'^^'^ ’8®*' ® aquella de que se 

®^ fomenaar el contrato, 
Ite,]^ ®^’® da que á sn terminación 
^’•híj* ***** oant-dad mayor y al Go- 
"liclig *^^ ®9n^ipiera sn adquisición á 

®®'^‘® '^“ coste, quedará 
**1 1H| ? ®' oootradsta para vendería 
’'*H,j ^ ®®® qoo no excederá da seis 
^^*'Bfo*9 0*" ®««mae oondioionea del 
^''’go ' *^® '* oondioión 3.“ de este

'B< j ^*^® Priínaro. El arriendo so 
^*’‘’1»?*^^.^ **°^®'*’ ’*” derechó el 
*”•» tí*^%* f^obmar ipdemniueión 

®'^8’^®' concepto.
?''^'^Ra 7 *^^^^' .íH arrendatario 

*^*®®^*’ durante et tiempo 
”’*® «feras «¡guientas: 

'*''«hej^^^**'^***^ *^* '* laguna con 
y cenias dispaeatqi conw- 

1 
11

nientemante para qoe eviten el arribo 
á ella de materiales arrastrados por las 
aguas pluviales.

2? Arreglo completo del cequión, 
regularizando la pendiente de su lecho 
y orilla», y estableuiando dos compuer
tas en la parte que dá entrada á las 
aguas pluviales.

it.“ Una línea férrea económica des 
dolos diques á tas eras de despecho y 
otra de pequsfis longitud desde éstas 
al muelle.

4/ Oonstraoción de dos grandes al- 
meoenes, uno en la parte N. 0. para el 
envío de sales al interior y otro á la 
parte S. para las deetinadas á la expor
tación, y ambos con báscola» que fijen 
el peso automátioamente de las canti
dades qne en ellos tienen entrada y sa
lida.

Todas estas obras deberán ejeeutarse 
conforme á Isa reglas de buena y sóli 
da oonstraoción.

Fÿdaimo tercera. El arrendatario 
atenderá á la conservación de los edi
ficios, almaoenea y demás dependen- 
oías de que se haga cargo al comenzar 
el arriendo, reparándolos y mejoran
dolos para qoe al terminar el contrato 
se hallen en dispoxioión da seguir des
tinados á tos servicios respectivos.

Vigésima cuarta Todas las obras y 
mejoras que se realicen, ya sean obli
gatorias, ya voluntarias, las máquinas. 
Útiles, euseres y demás que ae empleen 
en la explotación de tas Salinas queda
rán en beneficio y propiedad del Esta
do el dia en qne termine el arriendo, 
sin que el arrendatario pueda reclamar 
indemuizaoión alguna.

Vigésima quinta. El arrendatario 
explotará las Salinas de T.jrrovieja y 
d# la Mata, utilizando para la extrac
ción de Rales de las lagunas y sus dife
rentes elaboraoiocee, los medios ó pro 
cedí mien toa que tenga por couvenieu 
te, pero sin que la explotación perju
dique al buen estado de cousarvación 
en que constantemente han de hallarse 
las lagunas, á fin de que á la termina- 
ción del arriendo pueda seguírse explo
tando sin interrapoión y en buenas 
condiotonee*

Vigésima sexta. También el arren
datario podrá explotar los terrenos de 
la redonda de ambas Salinas dentro de 
los limites determinados en el acta de 
posesión, roturando aquellos, haciendo 
plantaciones ó construyendo almace
nes ú otras obres de fábrica para el ser* 
vioio de las Salinas, todo lo que queda
rá en beneficio del Estado al terminar 
el arriendo, sin indamnizaoión alguna; 
pero si fuera de la redonda de las Sa
linas se censtruyaran por el arrendata
rio fábricas nara la explotación de la 
sosa ú otros prodactus que pueden ex 
traerse de la sal, con objeto de aprove 
char la de Torrevieja y la Mata, aque
llas serán da propiedad del oonoesiona* 
rie al terminar el contrato, sin perjuicio 
de loa derechos que el Estado tenga á 
los terrenos no comprendidos en los li
mites de diohas Salinas, según Im ao- 
Us de los deslindes últimamsete prac
ticados.

Vigésima séptima. La Hacienda pú- 
blicá no pondrá inconveniente alguno 
al arrendatario para qne, míratras ee 

construya el puerto de Torrevieja soli
cita del il instaría de Fomento el esta
blecimiento en los de Santa Pola y Ali
cante de un depósito pontón basta de 
cinco mil toneladas de eel á cuyo costa
do pnedan atracar boques de alto bor
do con el objeto exclusivo de facilitar 
la exportación de sales de Torrevieja y 
da la Mata.

La vigilancia que las Administracio
nes de Aduanas ejercerán sobre estos 
depósitos se ajustará á lo prevenido 
para los de carbón da piedra en la Beal 
orden de 99 de Abril de 1890.

Ftpeairna oeíava. Para la necesaria 
fiscalización del arrendamiento, en la 
Administraoióc que establezca el con
cesionario, en las Salinas habrá nn Io* 
terventor del Gobierno de todas las 
operaciones de la explotaoión y tu con
tabilidad, el cual tendrá á sus órdenes 
el personal oeoesario qne en su día se 
designe.

Dicho lutorventcr tendrá derecho á 
visitar en todo tiempo las fábricas, al
macenes y Salinas y á inapeooionar la 
contabilidad, libres registros y á corn 
probar la caenta de Caja.

El Administrador à representantes 
del arrendatario quedarán obligados á 
facilitar al Interventor ó al funcionario 
en quien delegue sus funciones ó le 
sustituya, todos los datos, noticias y 
explioacicoes que lea pidan debiendo 
exhibir les libros, facturas y documen
tos justificativos de las operaciones del 
concesionario.

El arrendatario deberá facilitar looal 
para habitación del Interventor y para 
la oficina de la Intervención á cargo de 
la misma.

Vigésima novena. El arrendatario 
pondrá en oonooimieuto de la luter- 
venoión en las Salinas los medios ó 
procedimientos nuevos ó no usados que 
se introduzcan para la extracción y 
elaburacion de toda clase de sales erdi- 
uanas y dará cuenta meusualmeate de 
las ventas que realice tanto para el ex
tranjero corno para la Peninsula y de 
los precios á que haga aquellas,

Trigésima. Ei precio anual del arrien
do se ingresará por el arrendatario en 
la Depositaría Pagaduría Central por 
trimeetrea adelantados, eutendiéndoee 
vencidos al octavo dia del primer mes 
de ceda trimestre.

Trigésima primera. Las Salinas y 
sos dependencias quedan exentas del 
pago de las oontrioucionas territorial 
ó industrial durante el periodo del 
arriendo; pero no cualquiera industria 
particular é independieate de la explo
tación de aquella, que se establezca.

Trigésima segunda. El arrendatario 
podrá establecer para la vigUanoia y 
custodia de las Satinas y sus redondas, 
el Besguardoque tenga por convenien
te para este objeto, siendo de su cuenta 
el abono de tos gastos que ocasione el 
personal y material de este servicio.

Trigésima tercera. El arrendatario 
queda subrogado en la obligación da 
atender al sostenimiento del Culto Ca
tólico en la Iglesia Parroquial de To
rrevieja, en los miamos términos qne 
desde antiguo viene haoiáudolo la Ha
cienda.

Trigésima cuarta. Será motivo de 

resoístón del contrato la falta de oem- 
plimiento por parte del arrendatario de 
cualquiera de las condiciones de este 
pliego, quedando entonces obligado á 
indemnizar á la Hacienda de enantes 
dafios y perjuicios ocasione la resci
sión, no solo con la fianza qoe será ad
judicada al Estado, sino con todos loe 
bienes, eoDÍoDea y derechos que posea 
y pueda poseer, renunoiendo á toda 
clase de fueros y privilegios.

Trigésima quinta. Lsseaestiones do 
cualquier íudole qoe as promuevan eh- 
tre la Hacienda y el arrendatario, con 
ocasión del contrato de errendemien- 
to, inclusa la de rescisión, se resolve- 
ráu precisamente en vía gubernativa y 
en so caso en la cootenoioso-adminia- 
trativa.

Trigésima sexta. La Hacienda se 
reserva el derecho de inspeccionar ea 
todo tiempo por sus egautss adminis
trativos y parioialee, el estado «u gene
ral de las Salinas, sus dspendencias, 
terrenos y demás de la pertenencia del 
Estado y enterarse de loa elementos y 
medios qne ae empleen para la extrac
ción y elaboración de sales.

Trigésima séptima. La Administra
ción auxiliará al arrendatario en todo 
Io qne conduzca á llenar cumplidamen
te su compromiso dentro de la esfera 
gubernativa, pero no en las euanti ones 
que por so Indole privada estén dentro 
de la jurisdicción ordinaria.

Trigésima octava. Será de cuenta 
del arrendatario satisfacer los gastos 
del otorgamiento de escritura, copias 
de ellas para la Administración y de
más que origine el acto del concurso. 

trigésima novena. Sa considera co
mo parto integrante de estas condicio
nes y como ana de las más esenoiala» 
para la resolución de tedas las oue-tio- 
nas qoe pudieran snaoitarse, el Beal 
decreto de 27 de Febrero de 1859 y la 
Instrnooión de 15 de Septiembre del 
mismo afio.

Modelo de proposición
Don..., por el ó en representación 

de..., según docamentos adjuntos dice.* 
que enterado del pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid, núme
ro..., correspondiente al dis... de... de... 
(ó en los periódicos extranjeros) para 
el arriendo de las Salinas da Torrevie
ja y de la Mata, en la provincia de 
Alicante, acepta expresemente todas y 
cada una de la» coudicioues contenidas 
en dicho pliego, y ofrece por el men
cionado arriendo la cautidad de... pe
setas anuales, (esta efra eu letm^ y es 
compromete á ejecutor las ob^as si
guientes.* (se determiuarán técnica y 
económicamente.)

(Fecha, firma y domicilio del propo
nente.)

Lo qne se publica en este BotETiK 
OvioiÁL para general oonooimieuto

Córdoba 1." de Noviembre de 1894. 
—El Delegado de Hacienda, Pedro de 
Ortega.

Núm. 3160

BEOAUDACION

Habiendo tomado posesión del caí go 
de Beoaudador de Contribuciones da 
la zona de Aguilar dea B4kel Jiménez 
Amigo, para el qae fuá nombrado por
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Beal orden do 13 de Agosto último, 
he diej^neato heoerlo público en eato 
periódioe eácial para conooimiento de 
les contriboyentea interesados y de las 
reí peo ti vas autoridades, ú los efectos 
que dispone la vigente Icstrnooión de 
Becaudadores de 12 de Mayo de 1838, 
en an artíoulo 11.

Tambien se hace público por este 
medio, que con eata fecha ha sido nom
brado Auxiliar de dicho Beoandador 
don José Peñauarrito Palacios.

Córdoba 3 de Noviembre de l&34.— 
£1 Delegado de Saoienda, Pedro Or
tega.

AYUNTA_MIENT0S
BAMBEA

Nú™. 3123

Don Aurelio Ortiz Grandes, Alcalde consti
tucional de esta villa

Hago Saber: que formado en borra
dor el padrón de cédulas personales 
para el ejeroioio económico de 1894 á 
96^ correspondiente é este reoindario, 
queda expuesto al público por término 
de quince diuB, ooatados d<'8de que 
aparezca inserto en el Bolktis OnoiAL 
de esta pro vincit, con objeto de que 
los interesados puedan aducir las recla
maciones que á su derecho oonvengaa; 
en cuyo pkzo serán atendidas si son 
fundadas,

7 para la general inteligencia se 
publica y fija el presente, eu la Bambla 
¿ 29 de Octubre de 1894,—Aurelio 
Ortiz.

VILLA DEL RIO
Núm. 3123

Don Bernardo E. Cerezo Castro, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el padrón de oédulas personsles 
de esta villa, para el corriente ejeroioio 
económico de 1691-95, queda expuesto 
al público en la Secretaria muaioipal, 
per término de quince días, para que 
los comprendidos en el mismo puedan 
aducir las reclamaciones que le conven
gan; en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo, no serán oídas por justas 
que sean.

Lo que se publica por medio del pre
sente para oonooimiento del público.

Villa del Rio á 30 de Octobre de 
1891.—Bernardo E. Oeroeo.—P. S. M,, 
—Salva lor Maños.

FUENTE PALMERA

Número SI 82

Don Salvador González Alonso, Alcalde cons
titucional de asta villa.

Hago saber: que formado el padrón 
de los individuos que en este término 
muoioipal están sujetos al impuesto 
de cédulas personales ea el actual año 
económioo, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quinoa dias, para 
que loa en él oompreadides puedan 
presentar lu reolemsoionea que esti- 
caen oonvenientet; en la inteligencia 

que, trascurrido dicho placo, no se ad
mitiré ninguna por jueta que sea.

Fuente Palmeta 31 de Octubre de 
1891, — Salvador Qonzález.

BLAZQUEZ
Núm. 8136

Den Pedro Santarén Serena, Alcalde presi
dente del Ayantamiento de esta villa.

Hago saber: que formado el padrón 
de oédulu pjraooalea para el año eco
nómico de 1894 é 96, de todos les ve
cinos de este término mooicipal, ma
yores de catorce años, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que las personas en él com
prendidas puedan examinarlo, y dedu
cir las reclamaciones que á su derecho 
conduzcan.

Blázquez 30 de Octubre de 1894.— 
Pedro Sentaren.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 3187

Don José Leal y Leal, Alcalde confititucio- 
>al de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón 

de oédulns personales de este término, 
se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
ocho días, à contar desde la pnblicaoión 
del presente en el Bolitin Oficial de 
la provincia, é fin de que puedan pre 
sentarse por los en él comprendidos 
Ias reclamaciones a que se crean con 
derecho; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho término, no serán 
oidas las qoe se presenten.

Villanueva del Duque 30 de Octubre 
de 1894.—José Leal y Leal.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 8145

Don Segundo Achútegni y Geles, Juez da 
primera instancia de este partido.

Por el presente edicto se llama á los 
que se orean con derecho é los bienes 
relictos por muerte de don Antonio Ta
majón y Criado, natural que fuá de la 
villa de Castro del Río, soltero, pro
pietario, mayor de setenta años, que fa
lleció en la ciudad de Sevilla en veinte 
y nueve de Octobre de mil ochocientos 
noventa y dos, y que se encuentren 
dentro del cuarto grado de parentesco 
con dicho finado, por haber instituido 
herederos á sos parientes dentro del 
cuarto grado, en an testamento fecha 
treinta de Septiembre de milochooien* 
tos sesenta y siete, otorgado auto el 
Notario da dicha villa don José María 
Biobóo, existiendo además un codicilo 
otorgado auto el mismo Notario en 
treinta de Septiembre de mil ochocien
tos setenta y cinco, elevado hoy é es- 
orituia pública, y otro codicilo otorga
do en la ciudad da Córdoba en diez y 
asís de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho ante el Notario don 
Pedro Aguilar, para que comparezcan 
é deducir en derecho ea el término de

dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente edicto an la 
Gaceta de Madrid, pues asi lo teugo 
acordado en el juicio incoado en este 
Juzgado por el Procurador don Angel 
Cabezas Bujalance, en nombre de Jo- 

f sé, Francisco y Maria de los Dolores 
j Criado y Navajas, Rafaela y María de 

los Dolores Alba y Tamajón y María 
de los Dolores Nudo y Criado, vecinos 
de repetida villa de Castro del Rio, pa
ra la declaración da herederos y adju
dicación de bienes relictos del don An
tonio Tamajón á favor de los expresa
dos recurrentes, como primos herma
nos del referido finado. A las personas 
que comparezcan se lea oiré y adminis
trará joatioia, y de lo contrario ee se
guirán adelante los autos, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Baena é dooe de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cuatro, 
—Segundo Achútegui. —El actuario, 
Esteban Bujalance,

CAZALLA

Núm. 8113

Don Baldomero Bojes Salinero, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza ai procesado don Gus
tavo Cordero Pardo, de treinta y cinco 
afiOB, natural de Manila, Director del 
periódico que se publicó en Constanti
na, titulado “La Defeoea^j é fin de que 
dentro del término de diez días, conta
dos devde la inseroión de la presente 
en la Gaceta de Madrid, Bektinee Ofi
ciales de Sevilla y Córdoba y periódi
co “El Adalid^ de esta villa, compa
rezca aute este Juzgados praotioarnoa 
diligencia en el sumario qoe se le si
gne por injurias y calumnia por quere
lla é instancia de don Juan Jraola y 
Rivero; coa apercibimiento de que sí 
nó lo verifica, aeiá declarado rebelde y 
le pararé el perjuicio á que hubiere lu
gar coa arreglo á la Ley.

Al propio tiempo éxito el calo de to
das las autoridades de la nación, para 
que por sus dependientes se proceda é 
la busca del Gustavo Cordero, que es 
de las señas sigcientes: talla un me
tro seiaoientos cuarenta milímetros, 
mano largo diez y ocho centímetros, 
Pií veioticnatro, ancho seis, ojos uu- | 
les, pelo oastafio y rostro moreno olaroj 
y para en el caso de que sea habido, 
ea remita é la cárcel da esta villa, é dis
posición de esta Juagado, por haberes 
decretado su prisión provisional.

Dado en Cazalla de la Sierra é veinti- 
oinoo da Octobre de mil ochooientoe 
noventa y cuatro.—Baldomero Rojas. 
—El Secretario, Valeriano Vera.

COMISARIA DE GUERRA

Núm. 3146 

FACTOBÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de los articulos oom 
prados en esta factoría derante el 
mes de la fecha.

ARTÍCULOS
paaoio*-

?•««-

Lefia de jaras: (quintal mé 
trico) é ...... .

Cebada (quintal métrico) á ■ 1°

Córdoba 31 de Octubre de 1894.'" 
El Administrador, Hipólita Muúo^-" 
V.’ B’: El Comisario de Guerra » 
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS 

NOTA de precioe de loe artículos coa- 
prado? en esta factoría durants * 
mes de la fecha.

p««0»SS'

ARTÍCULOS ^^

1(18
Aceite de 2.“; (litro) á . • « 
Petróleo: (litro) é . * - - ® 
Carbón vegetal: (quintal mé- ^ 

ti ico)   * gQ
Jabón: (kílógramo) á . - • 
Leña de olivo: (quintal ®¿* ^ 

trioo)é . . . . . .• 50
Esparto: (quintal métrico) á.

Córdoba 31 de Octubre de 1®^*^^ 
El AJministrador, Hipólita Mofi®*^^ 
V.® B.*': El Comisario de Guerra 
terventor, José Boza.

Sección de anunció®

GOB18 c#í
Se hallan de 

ta en la 
del “Diario de C 
doba.„

EL PADRON 
para el impuesto 
cédulas personal® 
las cédulas declara^, 
vas y las lis^.j,^' 
cobranza, se ua - 
de venta en l*3rp 
pronta del U^ 
DE CORDOBA- .

Los pedidos so ^ 
vian á vnelt^ 
rreo.

Impronta ¿el Dvie^
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